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PROCESO DE VERIFICACIÓNPROCESO DE VERIFICACIÓN  

TARIFASTARIFAS  
 

Las tarifas del IMNC, A. C. establecidas para proporcionar 
el servicio de verificación del Distintivo H, se determinan de 
acuerdo a los costos actuales en lo que se incurran. La 
tarifa total es calculada formalmente para cada organiza-
ción solicitante una vez que se tiene su información comple-
ta en la solicitud. 

RESPONSABILIDADESRESPONSABILIDADES  
 

La responsabilidad del cumplimiento de la norma de referencia 
es exclusiva del establecimiento verificado, por lo cual en caso 
de que cualquier autoridad imponga cualquier sanción por 
violaciones a la norma de referencia, éstas no se podrán   
considerar como responsabilidad del IMNC. En caso de que el 
IMNC incurra en alguna responsabilidad civil contra el cliente, 
responderá con su póliza de seguro. 

La empresa solicita los 
servicios del IMNC, envía 

el formulario lleno y la 
información requerida en 

el mismo 

La organización notifica a 
SECTUR que se ha 

elegido al IMNC para 
realizar la visita de          

verificación 

Se evalúan las siguientes 
áreas: 

•Recepción de alimentos 

•Almacenamiento 

•Manejo de producto 
químicos 

•Refrigeración 

•Congelación  

•Área de comida 

•Preparación de             
alimentos 

•Área de servicio 

•Agua y hielo 

•Servicios sanitarios para 
empleados  

•Manejo de basura 

•Control de plagas 

•Personal 

•Bar 

¿QUÉ ES EL DISTINTIVO H?¿QUÉ ES EL DISTINTIVO H?  
  

El Distintivo H es el reconocimiento que la Secretaría de Turismo (SECTUR), otorga a los prestadores de servicios de   
alimentos y bebidas que manejan sus insumos con altos índices de higiene y que, de manera voluntaria, lo solicitan y   
cumplen con los requisitos establecidos en la NMX-F-605-NORMEX-2004 “Alimentos—Manejo higiénico en el servicio de 
alimentos preparados para la obtención del Distintivo H” 

¿El establecimiento                 
cumple satisfactoriamente con 

los requisitos de la                    
NMX-F-605-NORMEX-2004? 

Se revisan las acciones 
correctivas IN SITU 

NO 

SI 

SI 

NO 

El solicitante del servicio tiene 
que  realizar las acciones 

correctivas necesarias 

¿Se realiza visita           
de seguimiento? 

NO 

SI El IMNC notifica a SECTUR el             
resultado y se otorga el Distintivo H 

El solicitante del servicio tiene que   
realizar las acciones correctivas             

necesarias 

 
¿Con las                           

acciones presentadas/  
verificadas se cumple con lo 

establecido en la NMX-F-
605-NORMEX-2004? 

RECLAMACIONES, QUEJAS Y DISPUTASRECLAMACIONES, QUEJAS Y DISPUTAS  
 

La empresa solicitante del servicio tiene el derecho de presentar ante el IMNC, A. C., cualquier reclamación, queja 
o disputa de las decisiones emitidas por el IMNC, A. C., referente al proceso de verificación. 
 

El IMNC, A. C., deberá atender la reclamación, queja o disputa como lo indica el artículo 122 de la LFMN y de 
acuerdo a su procedimiento interno “Atender quejas”. La empresa solicitante puede hacer uso de este recurso en 
cualquier momento durante la prestación del servicio por parte del IMNC, A. C. 

          

         
           


